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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20200901055D03027 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA , comparece(n) 

NICOLAS AUGUSTO MALDONADO ZAMBRANO portador(a) de CÉDULA 1714763107 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A CLH AVIACIÓN, S.A. en 

calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS 02-10-2019 DE LA COMPAÑÍA CLH AVIACIÓN ECUADOR 

CLHECUADOR S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), EL APODERADO DECLARA QUE SU PODERDANTE TIENE EXISTENCIA LEGAL, QUE SU 

PODER FUE VÁLIDAMENTE EMITIDO Y QUE SE ENCUENTRA VIGENTE para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 30 DE NOVIEMBRE 

DEL 2020, (12:02). 
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. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

  

[ CLH AVIACION ECUADOR CL HECUADOR S.A, 
  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

  

            

  

  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1791902912001 25/09/2019 ESCROWADM S.A PRESIDENTE 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: SE-Q-00006872 NOMBRE: CLH AVIACION 5.A. 

MOTIVO TRANSFERENCIA DE ACCIONES DIRECCIÓN: AV FRANCISCO DE ORELLANA Y MIGUEL H. ALCIVAR EDIFICIO LAS 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

  

  

  

  
    

J 02/10/2019 ] NACIONALIDAD: 

  

  

  

      

  

[ ESPAÑA 
  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

            

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

IDENTIFICACION NOMBRE e NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1714763107 MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS CEDULA ECUADOR AVFCO DE ORELLANA Y MIGUEL H. ALCIVAR — | nmaldonadoEpopiaw com 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

se osea] momen — odo] wcowuno] EL TEA] E TEE 
E E monsonan | 10 

1 ASE-G-0008764 | SERVET SHAREHOLDINGS SL] CIRO. | ESPAÑA ALO NosS infoglgrupocih.com NO 

111 ASE-G-0008770 | CVC CAPITAL PARTNERS o usT| INGLATERRA O WC2R:0AE nboerdéicvc com NO 

11.11 Ase-c-006868 | LOSÉ LUIS LÓPEZ DE SILANES| OTRO | EspAra MO RAID VWC2R DAG | SOLTERO| nboerdgzcve:com NO 

1112 ASE-G-0006889 | JAN REINIER VOUTE AeciomisT| FRANCIA e WC2ROAG| SoLTERO| nboardéicve.com NO 

1113 ASE-G-0008870 RAE ad sr LUXEMBURGO E MONTEREY nboardEEcvc.com NO 

1134 ASE-G-0008873 | JUAN ARBIDE ESTENSORO | Socioysp| ESPAÑA od MONTEREY | SOLTERO| nbosraficve.com NO 

1114 ASEO | A A las] LUXEMBURGO | Pas noe MONTEREY mboardélcwe. com NO 

11141 ASE-G-0006874 ANTONIO El cciomst| ESPAÑA oa UE MONTEREY | SOLTERO] nboerdgcve.com NO 

1115 asecooseTa | Ceres camas Amo | AcciomsT| LUXEMBURGO | Eg nboardédeve.com NO 

11154 ASE-G-0006875 | SANTIAGO RAMÍREZ pa ESPAÑA Ls MONTEREY | SoLTERO| nboardficve.com NO 

12 ASE-G-0008765 | BOREALIS SPAIN PARENT B V | QTROS. | HOLANDA a infofMgrupocih.com NO                     
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124 aseso.000871 | OMERS ADMANISTRATION a us] CANADA Pa 00 gientgjomers com NO 

1241 ASE-G-0006876 | MARCO PUGUIESE st] MALIA 1 900-t00= | SOLTERO] crentgjomers com NO 

1212 ASE-G-0006877 as AP TESE PA sr] ALEMANIA OEA] 900-100> | SOLTERO] chentejomers com NO 

1213 ASE-S-0006878 | MATTHEW BRIAN LIODDLE e IST INGLATERRA O 900-100- | SoLTERO| cuentdlomers com NO 

1214 ASE-G-0006879 O ATISTE MICHEL IST, FRANCIA EN 900-100- | SOLTERO] cientGjomers com NO 

1215 ASE-G-0006880 | JUAN RODRIGUEZ INCIARTE O ATaT ESPAÑA SS 200-100- | soLTERO| ctentazomers com NO 

13 ASE-G-0006786 | MEIF 5 REY HOLDINGS S LU PAE ESPAÑA en ES CONCHA info OWgrupocih com NO 

131 ASE-G-0008772 e METURE O A SOS A DELER PUACE28 info Emacquane com NO 

1313 ase.o-o006881 | IRENE OTERO-NOVAS ms? | ESPAÑA O RANDIVGZR DAS info Omacquarie com NO 

1312 ASE-G-0006882 JUAN SEBASTIÁN CAÑO e st |[ ESPAÑA M0 URAND WEZR DAS fo Omacquane com NO 

1313 ASE-G-0008883 | WLLEM SMIT o mst| HOLANDA Ms WC2R DAG info macquane com NO 

1314 ASE-G-0006884 | MIGUEL ANTOÑANZAS st] ESPAÑA MTEENO MOZA DAS info fmacquane com NO 

14 ASE-3-0008767 | VAUGIRARD INFRA SL o ast] ESPAÑA A CONCHA info(fgrupocih com NO 

= E EE a ME 
1411 ASE-G-0006885 | JEAN JACQUES DUCHAMP — | CERO er] FRANCIA Sra - nee] No 

1412 ASE-G-0006886 | FRÉDÉRIC JEAN DANIEL o ust [| FRANCIA O domnesspersomelesOl yo 

= AAA 
is ase-o-000877a | APS INFRASTRUCTURE POOL | OTRO! orana GUSTAV MAHLERPLEIN communicateGapg ri | yg 

sen ase-oooosee7 | EORCHIINVESTMENTS mor españa CALLE PRADILLO NO 8 communicateGapg ni | y 

15114 ase-o-o006889 | Les ¿ames cROSSINGHAM | QTRO/ | ¡INGLATERRA EN SommunicateGiapg al | yo 

1812 ASE-G-0006888 | CARLO MADDALENA RO sr | MALIA O ERRLEIN communicateGiapgal | yo 

16 ase-G-0008769 | CASTILLO SPANISH HOLDINSS| OTRA | INGLATERRA INCHES 54 8H Íinfo2grupocih com NO 

si cr ESA | | cua | PTE a 
1611 ASE-G-0008890 | MICHAEL FRANCIS CAMPBELL] TROL. | CANADA rl A 

1512 ASE-G-0008891 | SIMCOE TITÁN S L ionist | ESPAÑA IONES SS e A 

16124 ASE-G-0006892 | GUILLERMO BRIONES GODINO] A EIONsT ESPAÑA il WEST - pnvacy mqunasCuopb NO 

162 aseooos77e | ONTARIO PENSION BOARD | OTROI L cayana ¿00 KING STWEST> poro mumes(opo yg 

1621 ASE-G-0006890 | MICHAEL FRANCIS CampBELL | QLOOL | CANADA TO asercesSuppoO mal yg 

1622 ASE-G-0006891 | SIMCOE TITÁN SL A ONIST ESPAÑA UNONES Sa e, eseracasSuppot O ws NO 

Y ÍA A 
4 o d ya A ga? z eS 

- E Y [ na 
e “ FIRMA.DEL-SECRETARIO ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE “47 - ——_—. 

SOCIEBAD EXT 'ANJERAÁ O APODERADO Y » 

     

  

NOMBRE 7 
No IDENTIFICACIÓN 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL OTORGADA 

POR "CLH AVIACIÓN, S.A.”, Sociedad Unipersonal, a 

FAVOR DE DON JAIME ZALDUMBIDE SERRANO, DON 

NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO Y DON _MIGUEE- o 

    

  

  

  

GONZALEZ RAMÍREZ. An y 

(E 
NUMERO MIL QUINIENTOS VEINTISETS . has 

   En Madrid, mi residencia, a dos de Octubre dedos Roll 

diecinueve. e == 

Ante mí, CARLOS RUIZ-RIVAS HERNANDO, Notario 

de Madrid y de su Ilustre Colegio, --———=---—-——---- 

nic COMPARECE: ceca 

  

DON JOSÉ-IGNACIO RODRÍGUEZ AUÑÓN, mayor 

de edad, casado, ingeniero de minas y vecino de Madrid, con 

domicilio profesional en la calle Titán, 13. Provisto de su D.N.L 

número 27264457G. 

INTERVIENE en nombre y representación de la Entidad 

Mercantil denominada “CLH AVIACIÓN, S.A.”, Sociedad 

Unipersonal --con C.I.F. número A81771529--, domiciliada en 

  

Madrid, calle Titán, número 13, constituida, por tiempo



indefinido, mediante escritura otorgada ante el Notario de 

Madrid, Don Lorenzo Guirado Sanz, el 1 de Agosto de 1997, 

número 3.166 de protocolo, que se inscribió en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 12.403, folio 29, Sección 8, hoja 

número 197.196; cambiado su sistema de administración de 

Consejo por el actual de administrador único y modificados y 

refundidos sus Estatutos sociales mediante escritura otorgada ante 

el Notario de Madrid, Don Carlos Ruiz-Rivas Hernando, el 23 de 

Septiembre de 2003, número 2589 de protocolo, que se inscribió 

en el citado Registro Mercantil al tomo 14,344, folio 119, 

Sección 8, hoja M-197196, inscripción 86%; y trasladado su 

domicilio al antes indicado mediante escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, Don Carlos Ruiz-Rivas Hernando, el día 7 de 

Marzo de 2008, número 699 de protocolo, y por último aumen- 

tado su capital por otra autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Fernando Gomá Lanzón, el día 5 de Octubre de 2015, número 

1.126 de protocolo. remain ==- 

Dicha sociedad tiene por objeto: “La realización de 

servicios logísticos de almacenamiento, distribución y puesta a 

bordo en aeropuertos de toda clase de combustibles y lubri- 

  cantes para aviación”. — e 

Actúa como representante físico del Administrador Único 

que de la entidad” CLH AVIACIÓN, S.A.”, -que es la Entidad 

“COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE HIDROCAR-BUROS CLH,
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S.A.” --con C.LF. número A28018380—, domiciliada en Madrid, 

calle Titán, 13, de duración indefinida, constituida bajo la 

denominación de “Compañía Arrendataria del Monopolio de 

Petróleos, S.A.” (CAMPSA), mediante escritura autorizada el 24 

de Octubre de 1927, por el Notario de Madrid, Don Anastasio 

Herrero Muro, con el número 3.454 de protocolo, y adaptados 

sus Estatutos mediante escritura autorizada por el Notario de 

Madrid Don Lorenzo Guirado Sanz, el 6 de Julio de 1992, 

número 2.853 de protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, al tomo 3.103, folio 128 de la sección $*, hoja número 

M-53.046, inscripción 600*-. 

La compañía mercantil “COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS CLH, S.A.”, fue reelegida Administrador 

Único, por plazo de cinco años, en virtud de decisión adoptada 

  

por el socio único en funciones de Junta General, con fecha 23 

de Abril de 2018, reelección que causó, en virtud de 

certificación con las firmas notarialmente legitimadas, la 

inscripción 247* de la hoja M-197196; y esta última sociedad, a 

su vez, designó al compareciente Don José-Ignacio Rodriguez 

Auñón, como representante suyo para el ejercicio de las



funciones propias del cargo Administrador Único de la 

mercantil “CLH AVIACIÓN, S.A.”, por tiempo indefinido, en 

virtud de acuerdo adoptado por su Consejo de Administración 

con fecha 29 de Octubre de 2013, elevado a público mediante 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don Carlos Ruiz- 

Rivas Hernando, el 30 de Octubre de 2013, número 2,313 de 

protocolo, que causó la inscripción 184? de la expresada hoja 

M-197196, y se halla legitimado para este otorgamiento, en 

virtud de las facultades que a dicho cargo establece la Ley y los 

Estatutos Sociales. e — emanan ===> 

Lo expresado resulta de la certificación de nombramiento y 

de la escritura de nombramiento de representante físico citadas, 

que tengo a la vista debidamente inscritas, asegurándome el 

compareciente la vigencia de su cargo y representación, así como 

no haber variado los datos de identificación de su representada, y 

la capacidad y subsistencia de la misma. -- oo 

Yo, el Notario, hago constar bajo mi responsabilidad que, 

a mi juicio, son suficientes las facultades representativas 

acreditadas por el compareciente, para el acto a que este 

Instrumento Se TeÍLeTe. 

Asimismo, yo, el Notario, hago constar que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular real que impone la 

Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en el acta 

autorizada por el Notario de Madrid, Don Carlos Ruiz-Rivas
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Hernando, el día 1 de Abril de 2016, número 516 de protocolo, 

manifestando no haberse modificado el contenido de la 

misma. --   

Identifico al compareciente por el medio supletorio del 

apartado c) del artículo 23 de la Ley Orgánica del Notariado. Le 

juzgo, según interviene, con la capacidad legal y legitimidad 

suficientes para otorgar la presente escritura de 

APODERAMIENTO y, al efecto, —oorrornrrrasneccnnnamm=n 

Que, en la representación que ostenta, confiere poder, a 

favor de DON JAIME ZALDUMBIDE SERRANO, DON 

NICOLÁS MALDONADO ZAMBRANO Y DON MIGUEL 

GONZALEZ RAMÍREZ, para que, de forma individual en 

nombre y representación de la Entidad “CLH AVIACIÓN, 

S.A.”, ejercite las siguientes facultades, que habrán de ser 

objeto de interpretación y de aplicación teniendo en cuenta 

los requisitos tanto formales como sustantivos propios de la 

  legislación ecuatoriana .- - 

1. Representar a la mandante y aceptar a nombre de la



compañía, la transferencia de acciones a su favor, de la 

compañía ecuatoriana denominada CLH AVIACIÓN 

ECUADOR CLHECUADOR S.A. rnnoannnnninana naci aciccamooo 

2. Informar, suscribir documentos, escritos, formularios 

solicitudes, etc, en nombre de CLH AVIACIÓN, S.A., a 

cualquier autoridad ecuatoriana sobre la mencionada 

transferencia de acciones, inclusive a PETROECUADOR EP. --- 

3. Representar a la mandante en las juntas Generales de 

Accionistas que celebren, de la compañía CLH AVIACIÓN 

ECUADOR CLHECUADOR S.A. con el propósito de 

aumentar el capital de dicha entidad. o —eoocicr-=--- 

4. Proponer y aceptar, en la Junta General de Accionistas 

de CLH AVIACIÓN ECUADOR CLHECUADOR S.A., el 

aumento del capital social de dicha compañía. ————————————- 

5. Suscribir todos los documentos necesarios, inclusive 

las escrituras públicas y/o cualquier otro documento para 

aumentar el capital social de CLH AVIACIÓN ECUADOR 

CLHECUADOR S.A. > 

6. Cumplir a nombre de la mandante, las obligaciones 

establecidas en la Ley de Compañías, sin que por ello deba 

entenderse que la mandante será considerada como 

establecimiento permanente en el Ecuador, ni estará obligada a 

establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único 

de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la
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S 

Hg 
% A lo ba «a y 

haya persona o autoridad en la República del Ecuador querida 

7. Es intención clara y expresa de la man 

E 
$ 

a . 

pueda alegar insuficiencia o falta de claridad de poder.--—===> 

Este instrumento se regirá por las leyes de la 

República del Ecuador. -->——==ono=na=- =--- 

A —OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN --—-------—-- 

  

Así lo dice y otorga, y en orden a la presentación de una 

copia autorizada electrónica de la presente escritura en el 

Registro Mercantil, el compareciente manifiesta su voluntad de 

que no se proceda a dicha presentación, por lo que yo, el 

Notario, advierto expresamente de las posibles consecuencias 

  de la no remisión telemática. - 

“- De conformidad con lo previsto en el Reglamento 

General de Protección de Datos (RGPD), se informa de que los 

datos personales del interviniente serán tratados por el Notario 

autorizante, cuyos datos de contacto figuran en el presente 

documento. Si se facilitan datos de personas distintas de los 

intervinientes, estos deberán haberles informado previamente de



todo lo previsto en el artículo 14 del RGPD. La finalidad del 

tratamiento es realizar las funciones propias de la actividad 

notarial y la facturación y gestión de clientes, para lo cual se 

conservarán durante los plazos previstos en la normativa 

aplicable y, en cualquier caso, mientras se mantenga la relación 

con el interesado. La base del tratamiento es el desempeño de 

las funciones públicas notariales, lo que obliga a que los datos 

sean facilitados al Notario e impediría su intervención en caso 

contrario. Se realizarán las comunicaciones previstas en la Ley 

a las Administraciones Públicas. El interviniente tiene derecho a 

solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, su 

supresión, su portabilidad y la limitación de su tratamiento, así 

como oponerse a este. Frente a cualquier eventual vulneración 

de derechos, puede presentarse una reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos. La identidad del Delegado de 

Protección de Datos, en caso de haber sido designado, constará 

publicada en la Notaría. ooo 

Hago, de palabra, las advertencias legales.- o 

Cumplidos los requisitos de lectura conforme a lo 

dispuesto en el artículo 193 del vigente Reglamento Notarial, el 

otorgante presta su consentimiento y TÍ MA. === 

Y yo, el Notario, de que el consentimiento del 

compareciente ha sido libremente prestado, de que el
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otorgamiento de la presente escritura se adecua a l 

a la voluntad debidamente informada de aquél yd del to 

contenido de este instrumento público, confeccion, de 

acuerdo con minuta aportada por el compareciente extendido en 

cinco folios de papel exclusivo para documentos notariales, 

serie EY, números el presente y los cuatro siguientes en orden 

correlativo, DOY FE. Está la firma rubricada del 

compareciente.- Signado: Carlos Ruiz-Rivas Hernando.- 

  Rubricado y sellado. 
000000000000000 

ES COPIA / exacta de su matriz, donde la dejo anotada. Y a 
instancia del compareciente según interviene, la expido en cinco folios de 

papel exclusivo para documentos notariales, serie EY, números 1114567 

y los cuatro anteriores en orden correlativo.- En MADRID, dos de 
Octubre de dos mil diecinueve.- DOY FE.- 

LIQUIDACIÓN ARANCEL (Ley 8/89) 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 

Este follo ha quedado unido con el seño de aste ilustre Colegio Notarial a la Copla Autorizada del instrumento público del protocolo de 

D. Carlos Rulz-Rivas Hernando 
Notario de Madrid 

eldía 02/10/2019 con el núsnero 1526 de su protocolo 
      
  

  

      

  

  

  

    

  

              

APOSTILLE —- 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Dm, o 
A A A a e e a e A AA e e e a == MA » 

1. País: ESPAÑA / 
Country / Pays : 

El presente documento público 
This public document /Le présent ecte public 

2. ha sido firmado por D. Carlos Ruiz-Rivas Hernando 
has been signed by 
a étó signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting ln the capacity ol 
agissant en quallté de 

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears tho seal / atamp of 
est ravátu du sceau /tímbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en MADRID. To. el día 020/2019 
alla | the/le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by ipar 

8. bajo el número N7201/2019/081570 

a O 
9, Sello / timbre: FE PÚBLICA 140. Firma: ¡ 

Seal / stamp: NOTAR ! 
Sceau / timbre: | 

(e PON | > 
EA OS US] | 

pr 5d MUEL PRIUS FIDE po | 

1 

ED 
EITINDS | 

él ¡ 

nn 504682 . e 
Esta Apostilla certifica únicamente la wm. se la firma, la calidad en que el signatario del dofumento haya actuado y, en su caso, la 

identidad de! sello o tímbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla na certifica el contenido del documento pera el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

fEsta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https//sede.mjusticia.gob.esferegister] 
Código de verificación de la Apostilla:NA:5Hoo-+YpF-1LJo-Blhf 

This Apostile onty certifes the aulheniicity of he signature and the capachy of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 

the identity of the seal ar slamp which the public document bears. 
This Apostile does nol cerílfy the content of he document for vátich X was issued. 

[his Apostile [s not valid for use anywhere within Spain] 

[fo vesify lhe ssuance of this Apostila, ses Mips7/sede.mjusifcia.gob. 
Varification Code of the Apostile:NA:SHoo-+Vpf-Ulo-2Ihf 

7777 Calo Apollo altasía uniquement la véració de la signature, la qualió en lsquells lo signatate de Fale a agíel, le cas échéani 
FideniRá du sceau vu fmbre dont cel acte public est revátu. 

Cetle Aposllle ne ceriñs pas te contenu de l'acte pour lequel elle a 16 émiso. 

fU'utllisation de calte Apostle n'est pas valable en / su Espagne] 
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TEEN REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714763107 

Nombres del ciudadano: MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

8 

“ > 

Lugar de nacimiento: AN N 

[amarse | Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 29 DE DICIEMBRE DE 1851 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA Ñ 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHIRIBOGA COBO MARIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: MALDONADO NICOLAS AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAMBRANO ROSA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARCO ANGELO OTTAT! SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-364-23735 

04-364-23 

  
                  

  

    

  

    

  

              JJ Eco. Rodrigo Avilés J. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  muy REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1714763107 

Nombre: MALDONADO ZAMBRANO NICOLAS AUGUSTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 207-364-23753 

207-364 237539    


